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Resultado de la Asamblea Regional de Productores 
Realizada en la Región Electoral Los Santos   

14  de junio del 2014 
 
 
 

 
Señores 
Productores, Beneficiadores, Exportadores y  Torrefactores  de Café 
 
Estimados Señores: 

 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE). 

 
Estimados señores: 
 
Nos permitimos informarles que conforme con lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento a la 

Ley 2762 y sus reformas, la Dirección Ejecutiva en conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

la fiscalización de la Auditoría Interna  procedió con el conteo final de los votos de la Asamblea de  

Productores realizada el pasado sábado 14 de junio en la Región Electoral de los Santos,  

obteniendo los siguientes resultados: 

 
 

 
Resultados para Terna de Candidatos a Junta Directiva ICAFE: 

 
 

NOMBRE/APELLIDOS TOTAL POSICIÓN

Luis Adolfo Castro Padilla 354 TERNA JD

Miguel Ángel Garbanzo Elizondo 351 TERNA JD

José Luis Navarro Ceciliano 344 TERNA JD

Ramón Edilberto Castro Moreno 49

Conteo final de votos 

Región Electoral: Los Santos

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Resultados para Delegados al Congreso Nacional Cafetalero 
 

NOMBRE/APELLIDOS TOTAL POSICION

Marvin Froilán Segura Picado 368 PROP

Misael de los Angeles Ceciliano Romero 367 PROP

Marbel Picado Camacho 367 PROP

Dionny Patricia Serrano Solís 366 PROP

Arnulfo Gamboa Ceciliano 361 PROP

Didier Vidal Martínez Picado 359 PROP

Edier Ramiro de la Trinidad Araya Ureña 359 PROP

Laersio Gerando Cruz Carrillo 357 PROP

Martín Orlando de Jesús Bonilla Bonilla 356 PROP

Francisco Enrique del Rosario Padilla Ilama 355 PROP

Manuel Enrique Durán Monge 353 SUPL

José Alberto Campos Orozco 352 SUPL

Ramón Gerardo Vinicio Carranza Romero 351 SUPL

Conteo final de votos 

Región Electoral: Los Santos

 
 

 
 
En los casos de empate se aplicó el artículo 94 del Reglamento a la Ley 2762 del 21 de junio de 

1961 y sus reformas, que establece que en caso de empate, se decidirá a la suerte. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ing. Edgar Rojas Rojas 
Subdirector Ejecutivo 


